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FOMULARIO SOLICITUD EXPRESIÓN DE INTERES


Contratación de Firma Consultora para la Supervisión del Sistema de Alcantarillado Sanitario Condominial – Moca y Gaspar Hernández





 





FORMULARIOS A PRESENTAR EXPRESION DE INTERES:
[bookmark: _Hlk203728007]
Proceso No. DO-INAPA-001-2025-CS-QBS
 Supervisión del Sistema de Alcantarillado Sanitario Condominial – Moca y Gaspar Hernández
La Firma Consultora deberá presentar la información siguiente:
Formato 1: Datos Generales

	Razón Social
	

	Tipo de Personería Jurídica
	

	Dirección
	

	Nacionalidad de la Firma
	

	NIC 
	

	Nombre del Representante Legal
	

	Teléfono del Representante Legal
	

	Correo Electrónico de Representante Legal
	

	Nombre de Persona de Contacto
	

	Teléfono de Persona de Contacto
	

	Correo Electrónico de Persona Contacto
	

	Página Web
	

	Fecha de inicio de operaciones (Mes/año)
	


Nota: Para caso de consorcio presentar el Formato 1 por cada Firma que forma parte del consorcio y carta de presentación del consorcio con las firmas de todos los representantes legales integrantes del mismo.

Nota:
Serán evaluadas aquellas firmas Consultoras que presenten dos experiencias –en todos los puntos del i) al ii) La firma consultora deberá presentar su experiencia en los criterios solicitados, haciendo uso del siguiente formato:
Formato 2: Experiencias:

	i. Experiencia General
· Experiencia mínima de 10 años en la prestación de servicios de supervisión, fiscalización o gerencia de obras de infraestructura hidráulica y sanitaria.
· Haber ejecutado al menos tres (3) contratos de supervisión de obras preferible en financiadas por organismos multilaterales.

	Fecha de Constitución 
	

	Años de La Experiencia presenta
	Desde                                                     Hasta

	Breve descripción del proyecto:
(resumen de las actividades que se desarrollaron para que acredite la experiencia Alcantarillado Sanitario Condominial  
	

	Fecha de Inicio: (día/mes/año)2
	

	Fecha de Término: (día/mes/año)
	

	Monto contratado en US$: (S/)
	

	Ciudad y país donde realizó el servicio
	

	Institución Beneficiaria:
(En caso sea diferente a la Institución Contratante)
	


Serán evaluadas aquellas firmas Consultoras que presenten dos (2) experiencias –en este punto o Dos (2) por cada Obras en cualquiera de los 4 puntos.

	ii. Experiencia Específica
· La firma deberá haber participado, en los últimos 10 años, en por lo menos dos (2) contratos de naturaleza y complejidad similares a los de este proyecto, que incluyan:
· Supervisión de sistemas de alcantarillado sanitario (preferiblemente de tipo condominial o con redes secundarias y terciarias).
· Supervisión de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
· Supervisión de obras civiles urbanas en sectores densamente poblados, con manejo de interferencias y gestión ambiental y social. 

	Experiencia:
	

	Breve descripción del proyecto:
(resumen de las actividades que se desarrollaron para que acredite la experiencia Alcantarillado Sanitario Condominial  
	

	Fecha de Inicio: (día/mes/año)2
	

	Fecha de Término: (día/mes/año)
	

	Monto contratado en US$: (S/)
	

	Ciudad y país donde realizó el servicio,
	

	Institución Beneficiaria: (En caso sea diferente a la Institución Contratante)
	


Nota: Toda experiencia deberá estar respaldada por documentación válida y verificable.
NOTA IMPORTANTE:
Los criterios de evaluación han sido definidos considerando la complejidad técnica y el alcance estimado de cada proceso. Por tanto, se espera que las firmas consultoras presenten evidencia suficiente y diferenciada por lote, según los requerimientos específicos de supervisión de obras. De acuerdo con el numeral 7.17 de las Regulaciones de Adquisiciones del Banco Mundial, la lista corta se integrará con un mínimo de cinco (5) y un máximo de ocho (8) firmas consultoras elegibles.
En esta etapa de selección no se evaluará al personal clave propuesto; la calificación se basará exclusivamente en la experiencia general y específica de la firma o consorcio.
Distribución de criterios y puntaje
Criterios de Evaluación y Requisitos Económicos de Experiencia
La firma consultora (o el consorcio) deberá demostrar experiencia comprobable en la supervisión de obras civiles y sanitarias, particularmente relacionadas con sistemas de alcantarillado Condominial, redes de saneamiento y plantas de tratamiento de aguas residuales, en los últimos 10 años.
1. Experiencia General
· Experiencia mínima de 10 años en la prestación de servicios de supervisión, fiscalización o gerencia de obras de infraestructura hidráulica y sanitaria.
· Haber ejecutado al menos tres (3) contratos de supervisión de obras preferible en financiadas por organismos multilaterales.
2.  Experiencia Específica
· La firma deberá haber participado, en los últimos 10 años, en por lo menos dos (2) contratos de naturaleza y complejidad similares a los de este proyecto, que incluyan:
· Supervisión de sistemas de alcantarillado sanitario (preferiblemente de tipo condominial o con redes secundarias y terciarias).
· Supervisión de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
· Supervisión de obras civiles urbanas en sectores densamente poblados, con manejo de interferencias y gestión ambiental y social.
A los fines de expresar interés se sugiere presentar:
• Carta de expresión de interés, en idioma español incluyendo informaciones generales de la firma, el país de origen y firma líder en caso de asociación (APCA).
• Un breve resumen sobre la experiencia previa relevante en línea con el objeto y naturaleza del servicio descritos enfocándose en la experiencia en proyectos de servicios similares, preferiblemente del sector saneamiento. Se debe describir claramente el nombre y ubicación del Proyecto, actividades desarrolladas, productos entregados, periodo de ejecución (fecha de inicio y fin) y monto del Contrato, para el mismo les suministramos un formulario disponible en enlace mencionado en párrafo 3.

La evaluación se enfocará en la experiencia de las firmas y no considerará a los expertos clave en esta etapa.
Se llama la atención de los Consultores interesados sobre la Sección III, párrafos 3.14, 3.16 y 3.17 de las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión del Banco Mundial, Quinta Edición de noviembre de 2020, que establecen la política del Banco Mundial sobre conflictos de interés. 
Los consultores pueden asociarse con otras firmas para mejorar sus calificaciones, pero deben indicar claramente si la asociación tiene la forma de una asociación, asociación en participación, consorcio o asociación (Joint Venture) APCA y/o una subconsultoría. En el caso de una APCA, todos los socios de la empresa conjunta serán solidariamente responsables de todo el contrato, si son seleccionados.

La selección se realizará mediante el método de QBS — Quality-Based Selection (Selección Basada en la Calidad Consultores), conforme a las Regulaciones de Adquisiciones del Banco Mundial.
Tener en consideración lo siguiente:
· La firma consultora deberá presentar toda la experiencia descrita de forma clara, coherente y verificable para acreditar el puntaje correspondiente en cada criterio.
· Toda la información suministrada tendrá carácter de declaración jurada, firmada por el Representante Legal de la firma consultora.
· Se deberá presentar documentación que respalde cada experiencia declarada.
· Los formularios Formato 1 y Formato 2 deberán remitirse en archivo editable (Word) y PDF.
· No se aceptarán proyectos en ejecución como parte de la experiencia presentada.
Los consultores podrán asociarse con otras firmas para fortalecer su calificación; deberán indicar claramente si la asociación corresponde a una asociación simple, asociación en participación, consorcio o Joint Venture (APCA) y/o si contarán con subconsultores. En caso de presentarse como APCA, todos los socios serán solidariamente responsables de la totalidad del contrato, de ser adjudicados.
Criterio de Desempate:
En caso de que dos o más firmas consultoras presenten un nivel equivalente de cumplimiento de los requisitos establecidos para la conformación de la lista corta, se dará prioridad a aquella que haya demostrado mayor experiencia específica en proyectos con características técnicas similares al objeto de la presente contratación. De persistir la igualdad, se seleccionará la firma que haya ejecutado el mayor número de proyectos en el sector de saneamiento durante los últimos diez (10) años.
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